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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARINFRS DE SEGUROF Y
REASECUROS S A, Socredad Anónima rnscflta en el Regisko de Enl4ades
aseguradoras por Orden l\¡inislerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el 4{mero
C,55g.nn domicilio snr':ia, cn canera dc San Jerónimo 21 28014 Mad']id. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanli¿a el
pago oe las pfestaciores que cor.espondán con aneglo a las condicrones del

mismo.
Er cont'ol de 'a aclr\load oe CNP pARTNERS de Segurca y R""segrl.oJ. SA.
conesponde al Minislerio de Econoria. Induslr a y Competit,vrdad del Estado
Español, a través de la Direccrón Genera¡de Seguros y Fondos de Pensiqnes.

TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persond que

aparece designado eñ la págrna primera de las presenles condioiones
padiculares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El lomador/Asegurado des¡gna Benelciado
coñ carácter ine\,1ccable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslableci+ierto
hosprtaiano cualquier hospital. clinica o sanatono ranto público como privado.
que disponga de la rnfraesttuclura necesaia oara dragñosiicar y rdaliza'
tratamientos lerapéuticos por facultalivos legalmenle aLJtorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobedura no seconsiderarácomo
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucjones:

' Clinicas para el tratamienlo de enfermedades me ales o cuyo principal

oojetivo sea e¡tratamiento de eñfermedaoes psrmlógrcas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para el tratamie4lo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

, Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estélicos
adelgazamiento u otros kalamientos sinilares

- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horAs del

dia.
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para ei tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñferfi edades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dia casas de reposo y cenlros

para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, ceñtros de salud, balnearios
I,. REQUÍSITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contralar la pr€sgnts pól¡za do seguro l* perconas *¡cas
qu6 reúnan las siguientes cond¡c¡onesl

I ) Ser t¡tula.es de un péstamo pe6onal, formal¡¡adq con CRCM

2) Haber fifmado las cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
¡l) Que Ia Edad det Tomado.lAsegu.ado estÉ coñprendida entre bs '18

y 65 añgs. No obstante lo anter¡or, la edad del TomadorlAsggurado
en el momento d€ la contratación d€l s€guro sumada al nl¡nero
de años de duración del préstamo no podrá dar como reslttado
una edad supsr¡or a los 65 años. Er este supueslo no se +odrá
contrátar el presente seguro.

5) Encontrarsé en esbdo de buena salud. s¡n sintoma de enf€rmlgdd,
y no padecer n¡nguna entermedad de carácter evolut¡vo n¡ estFr, en
la Fecha de Electo del S€guro, en s¡tuac¡ón de lncap+ldad
Témporal. ta¡ y como ésta quoda def¡n¡d. en las pre+ritñ
Condiciones Part¡culares.

6) Cotlzar a Ia Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón ds a¡la ert
mutualidad, mont€pio o ¡nsütuc¡ón aráloga que la legisbc¡ón
detern¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleoi
8) No conocer, o estar en s¡tuación d€ conoc€r que sc va a prodoc¡r la

ext¡nción o suspsnslón dé su relac¡ón laboral por cualqulqra {. las
cáusas que daían derecho a la prestación de Dssempleo en Easo a
está póliza.

9) Adémás para la cobe¡tura del riesgo de lncápacldad Tempóral y
Hospitalizac¡ón:
No padecar ringuna enfen¡edad de carácter evoluüvo.

2.. SUIt¡A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el pora€ntaje de cuota asegurada sobre la cuoh
ordinara mensual del preslamo Mnculado a esla pólEa de segLrro que en et
nomento de produorse elsrnreslro e§luvrese pagando el asegurado.

CONDICIONE
sEcuRo D4 PRO óN oe pacos

NAfURALE¿q oEL BES6O AJgEfiO No Vdá
CoICEPIOPORELCU¡LSEASEGUR :Pddfir¡!.op¿

Se efltenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente ñli¿a
los irfereses remuneratorios, con exc[]s¡ón, por tanto, de los ¡ntereses de
dernora y de cualesquiera otros gastos, combiones o pagos que deb¡era hacer

el Tomador/Asegurado en cumdimierto de Io paciado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impofte ds la suma asogurada no sorá suporior, en ningún cao, al
¡mpone máximo do 'l .800 €
En caso de qu€ so produjsE una novac¡ón dol préstamo que conllevara el
¡ncrsmsnto dgl cap¡tal prestado, supondé la anulac¡ón do la proGonto

póliza, En €6tos casos la Enüdad As€guradora procedErá a la devoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando ol Tonador/ABegurado haya realkado amoft¡zaciones parcial6
del prá.temo, la Enüdad Assguradora procsderá a adecuar la 3qma
asegurada de sonfom¡dad con lo establec¡do en el apañado I d€ las
prose¡rtes Cond¡clones Panlcularcs.
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.1 rNtcrAL
. Pa.a la garantia de Pórd¡da lnvoluntaria ds Emplso se e8tableq€ un

potiodo ds caronc¡a ¡nic¡al ds 60 días naturales, a contar deado la
fecha de efecto del s69uro. A efectos ds comprobar que en ol
momento del acaEc¡m¡onto dsl §¡n¡estro ha iranscurrido el periodo
de carencia ¡n¡c¡á!, ss snlondsrá qus la s¡tuación de dos€mpho 30
producs sn la focha en que sg produzcá la oxt¡nc¡ón o §u§pgnslón
do la .elac¡ón laboral por laa causas soñaladas sn €la pól¡za, y
además s6a acEditado por el Ssrv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal u

orgsnBmo públ¡co que lo sust¡h¡ya.
. Para la garantia do lncápac¡dad Tomporals§ost blBc6 un poriodo d€

cargnc¡a ¡nic¡al do 30 dí.. naturalss, a contard93dt la focha do 9lgqto
dol seguro. A Efsctos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estro ha t ánscurido sl perlodo de carsncla
¡n¡c¡al, so onlsndorá quo la gltuac¡ón d€ lncapac¡dad tompoEl so
producg an la f€cha en la quo la enfunnedad causante de la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do d¡agnol¡cada por lacultat¡vos de la
Sgguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co ofacuhhtivo
autorizado y asi lo raüñqusn los sery¡c¡os méd¡cos dol aseguradors¡
se cons¡dsñsé nscesar¡o. En los supu6tos en los que la

lncapacidad Tempofalse deba a un acc¡dgntg no se apl¡cará cafoncia
¡n¡cial alguna.

. P.rá la garánt¡a ds Hosp¡taliz¿c¡ón sE sstablgca un p€riodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturdlgs a cgntar desdo la fscha de gfocto

del seguro. A efeclos de comprobar que En el momqnto de
acaecimlento del slnlestro ha transcurido el psriodo de carencia
in¡c¡al, 3s entendsrá quE la situac¡ón de Hospital¡zac¡ón 3€ produco
en la lgcha que aparezca cons¡gnada en ol ¡nfonne do ¡ngreso en el
corrGpond¡ontg establ€clmi€nto hoep¡talario en el que el
Tomador/Asog urado se eocuentrs ¡ngfesado,

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuosto de producirse s¡tuac¡onG dq Párdlda lnvolu¡hria do
Emplco subg¡gui€ntB a una s¡tuac¡ón anterlor do Pérd¡da lñvoluntaria de
Empl€o que dio lugar a indomn¡z¿c¡ón por parto de 6ta póliza,30
p¡ocodorá al pago de nu€vas pf€staciones si el Tomador/As€gurado ha

6tado v¡nculado de lorma activa a una nuova rqlac¡ón laboral como
traba¡ador por cueñta aleña por un p6.iodo mín¡mo do 180 dias natural€s
¡n¡nterrump¡dos y haya supsrado ol pgriodo de prueba establocido
corroapondbñtg á gu ñugva rrlac¡ón hboral. En caso contErio no ss
pagará cant¡dad alguna.
En €l supuGto de produc¡r§e lncapac¡dad6 Temporalss subs¡gu¡ontos a

una anterior lncapacldad Temporalqug dio lugara iñdeñnizac¡ón por pafto
do ssla pól¿a, la a§€guradora procedeÉ nuevamontq al pago do
prostaciones t anscunido§ 1E0 d¡a ñalura¡e§, ¡nintenump¡dos sn
3¡tr¡ac¡ón do alta on el réglmon con€spond¡oñts, dosdo el fin ds ¡a últ¡ma
¡ncapacidad tsmporal si€mpfe que la erfgrmedad causante ssa la mlsma
qus orig¡nó la lncapacldad que dlo lugar a la indomnizac¡ón por parts dE

6ta pól¡za. C¡¡ando la lñcapac¡dad Tomporal Subsigu¡enús se dsba a una
enf€rmedad d¡sünta la aseguradora procedeá nusvamgnto al pago do
prestacion€6 cúando hayañ transcurido 30 d¡as nah¡ralss ¡n¡ntorumpido§
on situac¡ón d6 alta on sl róg¡men coÍBpond¡ente, dssde slfin do la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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SEGURo DE PRorEcqóN DE PAGos
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En el supue6to dq produc¡rso lncapacidadÉ Tamporal€§ subsiguiont€G
dgblda! a causas ¡ccidenta¡e! no habrá porlodo de car€ncla.
En s¡ supuesto de produclr8o Hospital¡zac¡onos subsigu¡ontos a una
antgrior a la Hospltallzac¡ón que d¡o lug6r a lndomn¡zac¡ón por parts de
o3E póllza, le as€guradora pfoc€dgrá al pagq do prcstaciones
transcur¡dos 180 dias naturaloo lnlntgrumpldoa, sl encontuerre en
sfh¡¡c¡ón d,e Hqrp¡tal¡zaclón tal y como 3e dsscdbo on la pr€sonts pólka,
d€de olfin dgl úlümo alt holpilalaria por la cual el as€gurado hubiese
gstado porc¡bisndg la corr6pondlonto PrBst c¡ón s¡smpl€ quo l.
enrsmedad pausánto rea la m¡rña que origlnó la Hosp¡tal¡zac¡ón quo dio
lug6r a la lndqmnlzaclón por pafte de €rta pól¡za. Cuando la
Hospltalizac¡ón Subs¡gu¡ente so deba a una qnlgm€dad distlnta la

aggguradora proc€dorá nugvamqntg al pago do pr6tác¡onos cuando
hayan transcufrldo 30 d¡s natur¿los ¡n¡nt€nump¡dos sin encontrargg 9n
sltuaclón de Hospitalizac¡ón,
En el supuesto ds prcduc¡Ge Hosp¡tallzaclonos sub6lgulqntg6 drblda6 a

caus6 ac€idontahs no habÉ perlodo de carrnci¿
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gaTaTt¡za eN Io§

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a c.ontinuacióñ se ¡ñdican

ten¡endo en cuenta la s¡tuac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca els¡n¡estro.
4.1. pÉRDtDA tNvoLuNrARta DEL EMpLEo
A 16 efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo lrabajar
remuneradamente por ojeñta ajena, pierdan su empleo o vean reductda su
jomada de trabajo en un 500,{ y sean pdvados de su salario por causa dislinla
de su voluntad, a excepción de los tunc¡onarios públicos, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuos con un conlrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una.iomada no

inferior a 25 horas semanales cotDando en el Régimen General de ¡a

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal. mmo totalmerle desempleado y buscardo activamente un nuevo

trabajo.
b) Eslar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlñbut¡vo qúe otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situacjón de Desempleo, e¡

asegurado se eñcuenlra cobrando una prestaci5n pública derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de corf¡ngencias comuñes, dicha
prestac¡ón 9e asim¡lará a efeclos de esta garanlfa, a la Prestac¡ón de

Oesemdeo en su nivel contrib!¡t¡vo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefchrio la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a part¡r de la fecha de sLrspensióñ o exlinc.¡óñ

de la relación laboral. Do no pofmanocgr lor 30 d¡as coñg€cutlvos en
situación do Párd¡da lnvoluntar¡a dol Emplgo, la Ent¡dad Aseguradorá no
abonará canddad alguna
[á suma a3ogurada !g abonará al Beneilclarlo dsslgnado en la prssento

Pól¡za con ol límlte máxlmo de 12 p.gos comocutivos o 30 pagos altom06
6n total y slempre que d¡cha s¡tuaclón d0 deg€mpho ocurra durante la
vlgsncla del ssgulo, haya transcurldo ol porlodo dq car€ncia, y se
produzca por alguna dg laa slguientos c¡rcunstanc¡as:

E@ÉllbE EeEelé!-t$elcl:
a- En virtud de e&ed¡ente de regulación de emp¡eo o desp¡do colediw.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual, y §¡empre que

estas causas determinen la extinc¡ón del contralo de trabajo.

c. Por desp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetiva§.

e. Por resoluc.¡ón voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los artfculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condic¡one§

de trabajo), 45.1.n (por decjs¡ón (b la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49-l j) (extinción por irrcLnnplimiento del emdeadoo dd Estatúo de los

Trab4adores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuEaly se reduzc¿ a la mitad. al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de maneia parcial

en los lérminos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consiierará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encLrentre en cualquiera de las siguierfe§
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no ieclame Eñ tlempo y fonnr
oportunoG contra h dEcls¡ón emprssarlrl, salvo por extinció¡ d9
contrato derivada do exp€d¡ente ds regulac¡ón de empleo o dg
despido colectivo o bas¡do er las causas ob.¡eüvas previstas en
el a.ticulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.Z20I5 do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo s. ext¡nga por jub¡lación dgl
empr6ario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado g por
qxp¡raclón dgl t¡ompo convonido y/o finalÉac¡ón do la obrt o
seav¡cio obieto del contrato.

c) Los trabajadores f¡ios de caráctsr d¡scontinuo en los periodog
€n qu6 carczcan dg ocupac¡ón eñqct¡va.

d) Cuando, declarado improcedonte o nulo €l desp¡do pof
sente¡cia fime y comun¡cada por el emplqador Ia fecha de
r€incorporaclón al trabajo, no se ej€rza talderecho por pangdsl
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su cáso, dc lag
acciones prgvlstas sn la lsgislac¡ón vigqnte.

e) Cuando ng hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo €n
EI caso eñ quq la opción entre indemnizac¡ón o readmlslón
corEÉpond¡era al trabajado¡ o so esttlviera an excodoncla y
venclera el psriodg fijado para la misma,

0 La exlinció del contrato laboral durant€ el periodo de prueba It
iubilación ant¡cipada y ol paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nierioÍ
al 50% de su jornada laboral, q cuando la iñdemn¡zación por
dgsp¡do cons¡sk en una renta temporal pagadem en momenúo
del desp¡do hasta la fecha sn la que el trabajador acceda a la
iubilación (preiubil.ción).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡bir un salario por
partq del eñpleádor, se excéptúan de esle supue§to lo!
complementos salariales pactados colocüvanent€ en lo3
expedieñt6 de suspens¡ón del contráto,

h) Los dqsp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea mgnor del 50% ds l.
legalmentB 6iablec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡amEnte su puo€to de trabalo.

¡) Cuando la sxt¡nción dsl conlrato sea doclaEdá procedents pof
sentonc¡a ñrme, o siendg as¡ notitiqado al Tomador/Asegurado
por partg del €mpr€§ario, e6te no haya rqclamando en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desemp¡eo del n¡vel contributlvo dsl
Servic¡o Públ¡co d€ Emp¡eo Estatal(qn ad€lants SEPE).

l) S¡ la preslación de Dsssmpleo de n¡vsl contr¡but¡vo del SEPE 9e
recibe 6n foma ds pago único.

m) Cuando sl Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente ds Regulación dg Empleo,

n) S¡ la Rolaclón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuere con una
ompresa prop¡€dad delámb¡to famil¡arde éstg hasta el segundo
grado d9 comanguin¡dad o afinidad, así soma en los cáso! gn

que EI Asegurado o un famlllar suyo hasta sl s€gundo gr¿do do
consangu¡n¡dad o el tercer grado de añnidad tuera el
admin¡strador de la empresa; y también 6¡ 9l
fomador/Asogurado fuera soc¡o con presoncia o representacfon
d¡recta sn los órganos de adm¡n¡gtr¿ción de la Sociedad.
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NOIERE DE LÁ ASEGUFADoRA C\P DARINERS0:SEGU¡CSY REASEGURoS 5 A.l.mic [a3á o¡ Carsá d6

¡! ? INCAPACIbÁD TFMPORAI
A los efectos oe la presente póliza se entenderá por Incapacdad Tempqral la
alteración temporal (situación física reversible) del eslado de salud del

fomador/Asegurado constatada médicamede, debida a un accideñle o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su activ¡dad temunerada o profesión habitual, origlnada
sjena a su voluntad.
Estarár asegurados frente al riesgo de incapacjdad tempor4l el

Tomador/Asegu.ado que en el momento de incuniren dicha situacjón tuviEra Ia

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propi€) que cot¡cen o l0 a]
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con uñ cont.ato labolallemporal, lrabajadore§ porcLrenta ajena

con un contrato ¡aboral indefnido que no es{én cub¡ertos por la garartía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

acciderte o la enfermedad que den lugar a la referida incapácidad tengan su

origen u ocuran con postedoridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe enconlrarse en buqn e§-

tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfenrÉdad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una preslacióñ pe.iódica o p.Éstac¡ón por

¡ñvalidez.
¿,2.1, PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma p"segurada por c€da
perfodo completo de 30 dias conseoJlivos en situación de incapacidad Temporal

de¡ Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a inic¡al. lo§
pagos sucesivos poresta preslación se realizarán por cada periodocompleto de

30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias coñsec,ltvos en srluación de

lncapacldad femporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de Ia indemñización cesará en el momento en que el

Tcmador/Asegurado pueda reañudar o reanr¡e su trabajo/aclividad

remuñerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién §l su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la

Seguridao Social española.

El ¡mporle de la iMemnización será eñ todo caso la suma asegurada, aun

cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enlermedades almismo tempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las pre8enle§

Condiciones Particulares con ellimile máx¡mo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha siluación de ¡ncapacidad Tempofal
oarra durante la vigencia del seguro y haya tra¡scuÍido el périodo de carcncia.
4.3. HOSP|fALtZACtoN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

siluaoón de l€reso acaecroa al Tomador/Asegurado durante rás de 24 hor6
en ún estableomiento hosprtalano en cond,oón de pacénle. ya sea por

enfenneoad o accrderfe y cor la finatroad de someteGe a tfatam.ento§ méd cos

o quin rg.cos.
Estarán c,rbienos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegdrado

. Oue en el momeñto de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobe(ura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producilse el sinie§trc no

tengan ningún po de relación laboral. ni por qrenla propia ni por cLEn¡ta

ajena.
. Oue eslén en buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la

contrataoón de baja laboral por razones de s¿lud. nihayan estado de baja
por enféfmedad durante mas de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anteriores a ¡a adhesión.
¿,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Er¡tidad Aseguradora aboñará al Benellqaro de la presente ptilza, de
prooucirse la hospdalzeción del Tomado4Asegurado, la suma aseguraÉa una
ve arcanzada un periodo de 7 dias 0e probada Hosp[al?acún y (ra ve¿

trarscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suc€sivos serhn por

cada periodo completode 30 di6 natúrales conseculivos d¡cha situaciónl Oe no
pefmanecer los 30 días consecut¡vos, en situación de Hosp¡talizadión, la
gnt¡dád aséguÉdora no abonr.á c¿nt¡dad alguná.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PR ECGIÓN DE PAGOS

MTURALEZA DEL RIESGO CUAEITO NOVd'
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡ciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en Iotal y siempre que dicha situac¡ón de lncápacjdad femporal
oorrra durante lavigencia delseguroy hayatranscuÍido el periodo decarencia.
4.i+. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tierEn la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

conseqEnlemente, no se pagará prest¿ción alguna en aqrcllos siniestros que

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes s¡tuaciones:
a) Enfumedades, l€6lonEa y compl¡cacion€s causadas d¡rec{a o

lndlrsctamgntg por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas ds la rsalización ds actos notqriamente lemgrar¡os
quo 9ntÉñgn graves rio€gos para la salud.

b) Elembárazo, parto o aborto arf coiño los pariodos de doscaNo
voluntario y obl¡gatorio qus procedan sn caso de matiem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Aa€gunado so oncuonre
bajo la lñluoñcla dol alcohol, drogas tóx¡cas o €h¡pEfacientgq;
los qu€ ocunan en ostado de porturbac¡ón msntal,
sonambul¡9mo o en d06afio, lucha o rlña, oxcepto caso prcbado
de legítima dqfqnsa; esi como los dorivados de una actuación
dol¡ctiva dsl Tomador/Asegurado, declarada judlc¡almonú9, o su
resisteñc¡a a ser dotenido.

d) Cualqulor gnfufmedad, dolonc¡a, estado o lgs¡ón pqr la quo sl
Tomador/Assgurado haya res¡b¡do d¡agnóotlco y/o tratamlsnto
ds un médicq en los l2 mo3qt añtgrlo¡g§ al ¡n¡cio de la cobgrturd
de la pl€sento póliza con anterioridad a la contratac¡óñ a la
pól¡za, 6i como las secuelas pfoducida§ po. elhs, as¡ como los
delectos de naclm¡snto y las gnlemodados cong6n¡taa.

e) Lás ¡nt€rvonc¡onar qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u

odontológ¡cos que no g€an esoncialG por ra2on6 mód¡cás y
sean demandados por sl Tomador/As€gumdo pof raone6
p6icológlcas, porsoñalG y/o Gtát¡cas, s¡omprs qu€ ngse dsban
a socuolas do ¿cc¡dontes producidos con posterlorldad a la

fecha de efecto de la cobortura dol 6eguro.

0 Dolor luñbar, cerv¡cel, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualqu¡er otro procsso patológico que tonga como
maniftgtac¡ón única €l dolor, salvo quo ox¡st n ev¡donc¡6
obj6üvada6 por Gtud¡os médicos complerh€rtarios
(rad¡ologias, gammagrafias, €scángrgs, T.AC, etc.) guo

demuestron la ex¡stencia de alteraclonG y lesionos que
jusl¡fiquen el dolor causa dg la lnc¿pac¡dad tsmporal.

g) Cofaloas, onlormodádos ps¡qu¡átricag y mentales, ¡ncluyendo gl

€strás, ans¡8dad, dgpf€§¡ane. y afeccioñgs s¡m¡larcs, aun
cuando dich6 enlom€dades y afecciones hayan s¡do
dlagnost¡cádas y tratadas por un mád¡co ecp€c¡al¡§t¡
(ps¡qu¡atra),

h) Lar Enferm€dad99 o l€§¡onos dorlvadas do la práct¡ca
profuslonalde cualqu¡er dsports, dg la part¡clpac¡ón oÍ apuoaláa
o compst¡cion9§, y ds la prácüca como aficionado o profG¡onal
ds activ¡dadG do altq ri6go, asl como los acc¡donto. dsrivadot
dg la conducclón do vqhiculos sin e¡ con$pondiente p€.m¡sg
§xpod¡do por la autoridad compotentB y lo! acc¡donte§ aéroos a
€xcspc¡ón ds los vuGlos com0rc¡a199 €n línoa regulaf autortsada.

i) Las curaa dg rsposo, tgnnalos o diotát¡cas.
j) Aquellos As€gurddos que estén porc¡biondo uña ponslón de

¡nval¡dsz o que €gtén trám¡tando sn 9l momgnto do la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapac¡dad pomanente absolula.

4,5. INCOMPATTBILIDAD DE GARANTAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleq, lncapac¡dad Ternporal
y Hospital¡zac¡ón son oxcluy€ntes sntre 3¡ depgndiondo de la s¡tuac¡ón
laboral 6r la que se gncuontre ol Tomador/AsoguEdo en ol momsnto do
produc¡rse sl s¡n¡€stro, por tanto cuando un Tomador/A3egurado eslá
cub¡ertg por Párdida lnvoluntaria del Emplso no podrá ostar cublerto pol
lncapac¡dad Temporal, nl por Ho6pltalkaclón s ¡gualmente on €l rcsto ds
los supuestG en quq ol Tomador/As€gurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Tornporal y Hosp¡talizaclón.
5.- EXCLUSIONES COMUT{ES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, e, Beneficiario no tendrá derecho al c¿bro de las prestaciories por
Pérdida lnvoluntaia del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la conlingenc¡a se
prodL¡ce, o se deriva o es @nsecuencia direcla o indirecta de:

S
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¡IAIURALEIA DEL RIESGoCUBIERTo Nó rE¿
CorlcÉPfo pofi EL CUAL §E A§EGI]F¡: Por cunla prcp á

1. Los rbsgos gxtraord¡narigs su¡otos a recafgo obllgatoflo a favor
del Consorc¡o dg Compqñseclón de S€guros.

2. Los que no den Lugar pgr LCS.

3. Los hochos derivad6 de conllictos aí¡lados, haya o no
prec€dido declerac¡ón ofc¡al do gusrrá,

¡1. Las consscuenc¡as diroctas o ¡nd¡rsct6 de h r€€cc¡ón o
rad¡sción nuclear o contáminación rad¡acüva.

5. Sulcldlo o la tontat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de
ssguro.

6. Lossin¡oagoscausadoglntenc¡onadamsnts/voluntariamenteo
por mala lo del Tomador/Asegurado. Las consecusncias d9 un
acto de ¡mprudoncla tamerada o negllgenc¡a grave del
fomador/Asegurado, d6clarado as¡ ¡ud¡c¡almonto.

7. Los sin¡Gtros ocunidos como consecu€nch de ternblores de
tiona, erupclono! volcán¡caa, lnundeclon€r y otros lonómqnod
r¡smicos o motoorológ¡cos ds caráctgr gxbaord¡¡ario.

8. Los produc¡dos ant6 de la primera prima pagada
g, Los Cal¡ficados por ql goblgrno d9 la ñaclón como calam¡dad

Naclonal o catástrofo as¡ como ep¡dsm¡ag y pandsm¡as.
10, L¿s consecuenc¡as de guorra§ o de qtr6 ci¡cunlanc¡as

extraordinarias y aquállos otro!¡ supue€to! que te¡gan la
cons¡deración ds fu€r¿a mayor de acugrdo con lo previsto en sl
artículo 1.,l05 dol Cód¡go Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especifcada en la Base
fécnica del seguro en c€da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegu.ado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que §ean en todo momenlo legalfnenle reperortible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala ¿ prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrado establecjdo en la pól¿a, el
abonode las pdmas se realizará rnediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domicilaac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuerfa del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulili2ado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no enlrará en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro-
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modiñcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modificac¡ones
una vez notificadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro qL¡e una vez frmado porel Tomador/p6egurado surtirán efeclo desde el
dla de la solicitud.
Anulación del S€guro. Cuando se real¡ce la amortizacaón total de ¡a operación
de financiaclln ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mbmo, previa

devolwión al Asegurado, por parte de la Entidád Areguradora, de la parte de
prima no consunada menos el imporle conespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado e¡ efomo de la prima, la Eñtidad
Aseguradora qr¡edará l¡beráda de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el contráo de seguro.
Mod¡fcac¡ón ds la suma as€gurada. L¡ amortizac¡ón ant¡cipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo§o de la parte de la
prima no consumida correspondienle a la parte amort¡zada ar¡ticipadamnte del
préstamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos
saislechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemerfo con las nuevas cond¡ciones
de la pólEa tras la amolización parqal realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma dur¿ción que la operación de fnancjac¡ón
vinqJlada, estableciéndose un pefiodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meges. No obstante a lo anledor, la edad del
Tomador/Aseguaado en el mornento de la conkatac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operac¡ón de fnanciación ünculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobeñura lerminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará én
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades debldas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por €¡ Contrato
de Financiación vinculado e qsta póliza d€ segurotugran re.
er¡bolsadas a la Ent¡dad PGstam¡sta.

b) Al alcanza¡se l.lecha dE terminaclóñ del Conrato de Flñan-
ciac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dados dob¡das on vlrtud del
m¡smo.

c) La fecha en que elContrato de Financ¡ac¡ón vincul.do a esla
Póliza de seguro termine por cualquier cáusa.

d) Lalechaen la cualelAsegurado alcance lasdad do 65 años,
o en la locha en la que se cese en toda activ¡dad prgfes¡onal
lemunelada, o en la fscha de iub¡lac¡ón o ds prejubilac¡ón
cualquiera qug s€a su causa, exc€pto para la garantia de
hospitálizac¡ón.

e) La fecha de falloc¡misnto o d€ d€clarac¡ón dol€stado d€ ln.
capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fécha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la posic¡ón o cua¡qu¡er transmisión d6 los der.chos y obli-
gac¡onos de las pártes gue ¡ntefvienen en el Contrato de Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobe(ura tgrminará gn la fucha en la que e¡
Assgurador haya pagado el númsro máx¡mo do Prestac¡o-
nes consecut¡vas o altsmas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pltalizaclón y/o Pérd¡da Temporal ¡nvolunlar¡a de Empleo
que se han fiiado en esta pólÉa.

to.. coNDlctot{ES PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El mntrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total ant¡cipada de Ia 0peración de inanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecdo en el apartado I
de las presenles Condiclones Parlicul€res.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Entidad AseguradoÉ, devolviéndose la
pa¡1e de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
p.oduzca la rcscisión. quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir elcontrato en los siguierfes c€sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez coñunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta pñrá proponer una mod¡ficacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
p¡azo de qo¡nce dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
.echazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo phzo de quince dlas, transcumdos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podÉ, igualmerde. rescindir el mntrato cor¡unicándolo por escrito al
Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir del dla en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con ¡o establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a sú vencimienlo, el asegurador tieñe derecho
a resolver el coñtralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en corÍrario, si la prima no ha s¡do
pagada anles de que se produzca el siñiestro, el asegurador quedará
liberado de su obligacióñ.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido corforme a los pánafos
anteriores, ¡a cobertura vuelve a tener efedo a las vejr¡licuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establgcido €n el artiqulo 22 dE la Lsy de Contrato ds
Seguro las partes pueden oponerss a ¡a prónoga del contreto rnodianta
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plao d9 do!
me36 da ant¡c¡paclón a la conclusión del periodo dsl seguro en cuEo
cuando la oposic¡ón a la prónoga sea sjorc¡tada por la Entidad
Asoguradora o b¡€n con un mss de antelación cuando la oposic¡ón a lr
prórroga sea ejecutada por el Tomador/As6gurado.
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CONDICIONES ARTICULARES
SEGURO D PRO óN oe pacos

lihTUF¡Lf¿{ oEL RiE§GO C1JSIERTO t¡o Vb.
COI¡CEPTO POR EL CUAL SE ÁSEGUFA, Pd cusl¡

H¡slorial Clfnico o Cerlif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar especlfcamente s¡ existen antec€dentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de lo añlerior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copi¿ del certific¿do em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaia para verificar su validez o alcance.

Partes de hospitalización pedódicos.
Recibo del préstámo pagado delmes que coresponda.

t¡era procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse

o pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
el TomadolAsegurado o el Beneiciario por las sumas indeLÍdamente

más los ¡nlereses ¡egales que core§pondan.
pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doqJmentación y las pruebas requ€ridas, por pale del

fomador/Asegurado o el Benelic¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador ño estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Ertidad Aseguradora. haya recibido las pedinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad

lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en ¡a defn¡c¡ón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la pág¡na prirnera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamadón desde
el momento en que se encuenlre en situac¡ón de lrcapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.

o deje de aporta. las pruebas solicitadas por Ia Entidad Aseguradora, de
que se enqJentra en dicha situaajón.

. La fecha en qr¡e a Enüdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad 'l'emporal, Perdida ln\,/oluntaria del
Empho u HosFútalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Paniqrlares.
i2.. RÉG|MEN DE REGLAMACtoNES

12.1 El régimen de l¿s reclamaciones será el preüsto en elarticulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, §upervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ¿nte el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el P"
de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página !¡€bl
www.dasfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si con8¡deran que ésta real¡za práctacas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Rec¡amac¡ones,
será imprescindible acreditar haber lormulado las quejas o reclamaciones,
previamerfe por escr¡to al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en sú caso, con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lran§currido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido r€suelta por la Entidad.

12.4 EI Servic¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 túAORlD, y dirección
de correo electrónico !gqaEagg!99@!!ppad!gl§É! tramitará y resoh/erá
cuantas quejas y reclamac¡onE§ le sean formuladas por las personas
anteriormente meñcionadas, en pr¡mera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Clieíte de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L., domic¡t¡ado en
cNelázquez n'80, 1"0, 28001 Madrid ffno. 9'13104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad asegu¡adora se compromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucc¡ón del proced¡miento de
reso¡uc¡ón de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar ¡as resoluc¡ones que el

PARTN ERS

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones siel pago de la prima únicá no 3e ha
hecho efectivo

lgualmerfe para e¡ abono de las prestaciones descrtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilltar el recibi o comprobanie del pago de la

corespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratad+s en
las condiciones que se establezcan en ¡as Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspectores o

empleados visiteñ al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez e,

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualuier
averiguación o comprobación que la Entidad tueguradora considere nece§a.ia

El incumplimiento de estos deberes se entendelá como renurEia al cobro de la
prestación, salvo qL€ no haya sido pos,ble elllevarlo a cabo por¡a oposiciqn del

médico o personai ,acu¡taiivo en c€so de siniestro por lncapacidad Tempoml.

La documeniación que la Compañía so¡icitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es Ia siguiente:
PÉRDtoa tNVoLUNTARTA DEL EMPLEo
En la aDortura del s¡niestro
- Copia legible del DNuNlE.
' Vlda Laboral actua¡izada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Cana de notifcáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flnnada y sellada.
- Certiiicado de Empresa y dos úft¡mas nóminas, debidamenle fi¡mado y

sellado
- Desglose de la liquidac'ón e ,ndemnrzación efectuada oor la empresa. en

papelde la empresa y debidamerfe frmado y sellado
- Juslúcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI\¡AC/JUEZ, Acta de Conoliación. Demanda y Sentenc¡a

Judíc¡al.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comun¡c¿ción de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo

reconocido.
- Recibo de, présiamo pagado a la fec¡a del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaclones-
- Cualquier olaa documentación suslitr,,túa de la anteaiormente relacionáda o

que sea necesada para verjficar su validez o alcance
En la coñt¡nuac¡ón del sinlestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Slniestfo:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y compieta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y ú¡tino pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad tempo.al del Asegq¡ado
expedrdo por la Seguridad Sooal J Organismo Competente. que
lusrifrquen al meños 30 qías en rncapacidad.

' Historial Clinico o Cenillcado l\4édico donde se detalle la fechF de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. Eñ el certif¡cado
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionEdos
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co db las
mismas.. Además de lo antedor en caso de Hospital¡zación info¡me de ingréso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior én caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certiticado emilido por la
emp.esa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a ¡a fecha del srniestro.. Justiflcante de la titularidad de la cuenta banca.ia donde ingresat las
prestaciones

- Cualquier otra documeñtación sustitutiva de la anter¡orrñenle
reiacionada o que sea necegaria para veflllcar su validez o alcancq

En la cont¡nuación d€l sin¡esl¡oi
:-Fá16, d-e coñfimacó-ñ de Ia-baja peiódicos.
- Recibo del préslarno pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del siniestro:
- Coora legrbte del DNI/NlE.
- Vida labóral aclualizada y completa o en caso de no haber trabijado

nunca, ir,forme sobre la inexistenda de sit!aciones de alta emitido Dor la
Tesorería Generalde la Segu.idad Social.

- Pane de hospitalización con especifcacióñ de la hora de entrada ySalida
del ceñtro hospitalario que just¡fique al menos 7 dias de hospitalizáción.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

¡ÍllB¡É 0E LÁ 

^s€oUñADoM: 
cNP PAFINERS DE SEGIIRoS Y REÁSEGURoS, S.A., dnbln. n Crd¡ d6 S.n]rtnitu, ? I . 2¡lri M¿Ild iEs.ñ¿l

EOUDOn EJROC¡-ACUq¡. l/fo|AoÓflop.'dord.8ft¡S.q"§fndüdoS.- 6d@bhf diiqto 2 -¡5O¡)¡ IoLEoO Csp1',,¡¡
MÍIJRALEZA OEL RIESCO CU8¡ERTO NOVá'
COIICEFIo POR €L CUAL SE ASECIIRA: eor ¿!ái¡ 0r.o,a

. Valorar selecciona. y tarifcar los riesgos;

' En su caso, para ¡a realización del lest de idoneidad y conven¡encia, asl
como en su caso mantener actua¡izados sus datos para este f¡n;

. Suscribjr, cumdk y exigir el cumpl¡míento del contrato de seguro:

. Gestionar y dar segu¡mier{o administrativo alcontrato de seguro hasta la

extinción de Ias obligaciorEs jurfdicas de,as partes bajo elmismo;
. Preseítar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elconü8to

de seguro y emitir redbos relalivos a las mismas;
. Tramitación de los sinieslros (¡ncluyendo prestación de servidos por

terceras empres¿s contraladas por CNP Partners para elcumplimierfo del
contralo de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones):

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas. siniestras, proüsiones técnicas e inversioñes;

. Realiza.evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefiaude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenla la Ent¡dad Aseguradora, la consu¡ta y crlrcede los Datos Personales
con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y crérlito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qLre

ob¡¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de esludios de técnic€ asegurado.a en análisis de mercadg3
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determiñacjónde la prima

en la suscnpcion deicontratc de seguro

' Gestionar, eñ su caso, de forma centralizada los recursos infonlát¡cos
(aplicaciones, seNidores íncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al ql¡e
pertenece cNP Paftne§.

. Rem¡tirle comunicác¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Paftners similares a los contratados a t¡avés de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratárnlentos adlcio algs podemos reali¿aP
Adicionalr¡eñte:

'/ Si ha aceptado, sLrs datos podrán ser tratados para remitine ofertas
comerciales de CNP PartrErs por medios eleclrónicos, asi mmo
información sobre productos distiñtos a to8 contratados, inbrmación sobre
las acc¡oñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concusos, ever{os de
cualquier t¡po y temá¡ca), ¡a realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de nelvsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser lratados para la elabordción de
perfiles con frnes comerciales y de marketing con el obieto de conocersus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, dlseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Du¡ante cuánlo tiempo tralaremos sus dátot?
Los datos pe|§onales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga Ia

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opu*to
con anledoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación lega¡mente establecido. Puede consuftar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del ResporÉable de
lratarfiieíto

'/ Si ha dado su consentimienlo, podremos t.atar sus datos para remit¡rle
ofeñas comerc¡a¡es de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contralados, información sobre
las acciones de mafteting que CNP Palners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fnes comerciales y de mad(eting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones come¡ciales, diseñar productos en base de didras
preferencias y necesidade§.
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclañación anle et Defensor del cliente de
CNP PARTNERS aslcomo su resolución, no obstacul¡za la plenitud de lLJtela
jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adm¡n¡strativa.
El Servicio de Que¡as y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la ,¡/eb de la
Ent¡dad Aseguradora. y que les selá facilitado en cualquEr momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACIOT{ SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomllad con lo prevÍsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reg¡amento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protecc¡ón

de las peconas ffsicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Oatos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma a¡ Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, ¡nequlvoca y precba de lo siguiente:

tl{FoRMAcró}{ BÁstca soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsablo dsl lratamíeato de sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneIs) NIF
A-28534345
+¡nfo: información adicional
F¡nal¡dad dsl tr¿tamiento de sus dato§
F¡nalidad Pdnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infornación adicional
Leg¡timac¡ón para 9l tratam¡gnto do 3us dalos
La bas€ legal para el tratamiento de sl.§ datos G la elecuc¡ór del cont.ato
do soguro en los términos que fgulan en las Cond¡ciones de la Póliza, aslcomo
en Ia Ley de Contrato do Soguro y Loy de Ordenación, Suporvlllón y
Sgly€oc¡a de enüdadea asoguradoras.
+¡nfo: info.mación adicional

Desl¡natarlos

Sus datos podrán sercomun¡cados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Pro\ieedores de CNP Partners para la prestación de señid6 relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún seMcio relacionado con su contráto,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

elemalizado dichos seMc¡os, peritos. dc..), con los que CNP PartrErs se
compromete a sl.§cribir el conespondierfe corfrato de tBtaménto de dalos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea n€c€sario para el orm ¡miento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gesl¡ón

ceritralizada de reoJrsG infomáticos,
TranslErsrc¡as lntemacionales prsvlsúas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informátims de CNP Partners.
+info: infomación adacional
Der€chos
Acceder, rectifcar y suprimir hs datos, as f como otros derechos como se epl¡ca
en la información adacional.
+info: infomación ad¡cional

INFOR ACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOS:

R6ponsable deltratam¡onto de sus daúos
oato6 dg contecto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radñd
Tel,éfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencion@cnppartneB.eu
Delegado de Protección de Datos: E!!!É§!0§!!pA4!C§l!
Finalldad del tratamiento

¿Con qué finalidad tratamo! !u! datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal". los Dalos Pe.sonal€s serán
tratados para:
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Los trálamienlos estab¡ecidos en los dos párrafos anteriorcs podrán lbvdrse a
cabo hasla que nos solrcite su oposrcrón de conlormidad con lo eslablecjfo en
el apartado 'Derechos: ¿C,ráles son sus derechos cuando nos facilit+ sus
dáos?'indiúdo en este documento de inlo adicional.
L€gitimación para el tratamiento de sus dato3

¿Por qué podemos tratar sus datos pesonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados. no será pQsible

la celebración del contrato de se$Ío y/o geslión del conlrato
Adioonalmenle, sus datos serán lratadcG por los siguientes motivos:
./ Si ha aceptado Ia cláusula del tralamiento de sus datos para recibir otertas

comerciales de CNP Partner§ por medios e¡ectrónicos asicomo infoffiación
sobre produdos distinlos a 106 contratados. para ¡nformarte sobre acqiones
de marketirre (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, softeos
concursos evenlos de cualqurer tipo y temátrca) y/o reahzacrón de

encueslas de §af§facción y newsletterc (lodo ello incluso por Íredios
electrúnicos), sus datos serán lratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dat6 para la
elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obj€to
de conocer sus paeferencias y necesidades y, en su c¿¡so. y entre ptras
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en babe de
dichas preferencias y necesidades.

Aslmismo, podremos tratar sus dalos para elcumpl¡m¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contr?to de
seguro suscrito, erfre otras, la Léy de Conlrato de Seguro. Ley de Ordenaclón,
SupeMs¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnerfo de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Di.ectiva UE

2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12ffi12014, de
de noúembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundffie4lales relztivos

a los oroductos de tnverstón minorisla ünculados y los productos de invbrsión
basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 158&1999, de 15 de ootubrc,
por el que se aprueba €l Réglamento sobre la instrumenlación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajad+€s y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un Írturo y que

afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán lratar pa.a los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dg§tinatarios

¿A qu¡éñ so le va a coflun¡caasus datos?
Además de lo indicado. sih¿ aceplado la cláusula de comunicación de Iosdalos
sLE datos se van a comunicar a las empresas del g.upo alque pedenecé CNP
PARTNERS para okecerte información comercial sob.e productos de spguro,

intermediacióñ a través de internet, y planes de pensiones, infomarle §obre

acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, p

softeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) asi como
ne$rsleüers por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAJTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMIUUNITY. S-1,
. ISALUD HEALTH SERV|CES. SL

CONDICIONE PARTICULARES
§EGURO DE PRO ECCIÓN DE PAGOS

lilATUFáLE¿A D€L RiESGOCU8IEFTO Nc VÉa
CONCEFIO POAEL CUA! SEASEGURA:Pdc!éñá

ro{:cr
envro

0s,

de

Asl m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿rtera,
f6ión, escis¡ón y transfomacjón.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas eñ d ámb¡to
de las Normas Corporativas \fnculantes del Grupo Sa¡esforce, que ofrec€n un
n¡vel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garantfas y
rned¡das para salv¿guardar la seguridad de sus datos.
lllantendremos actualizada la ¡nformac¡ón sob.e transferencias intemacionales
que se vayan a Íealizat en un ñJtufo en nuestra tteb:
https:/,v\ ¡\¡,/.cnppalners.es/politic¿-de-privac¡dad/
Osrschos
¿Cuál€§ son sus dorochos cuando nos facíl¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP PartneÉ está tralando datos
pefsonales que les coñcieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de accoso) asfcomo a solicitar la rcctificac¡ón de los datos ¡nexactos
(dsf€cho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motúos los datos ya no sean necesados para ios fnes que tueron recog¡dos
(derec¡o de supresión).
En determ¡nadas circunstarrc¡as, los interesados pod.án solicilar la limitaciófl del
lratam¡ento de sus datos, en oJyo cáso, Únicamente los conservareros para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (der€cho a la l¡mitación de¡
tratam ¡snto).
En detemlnadas circunatanc¡aa y por motivos relac¡onados con su
sltuaclón parlicular, Ios ¡ntorgsados podrán oponefse al t-¡tam¡onto de
sus datos. CNP Partnerg dgjará do trataf lo3 datos, salvo quo obodrzcán a
motlvos legldmos o €l ojsrc¡cio o delensá do po6¡blo3 rsclamac¡ones,
De igual modo, tiene derectro a revocar su corsentimiento (derecho de
rsvocac¡ón dol consentimignto)
En elcaso deque solicrte la porlab¡l¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrecho a la portab¡l¡dad de los daios), se podrá reali¿ar, pero siempre qL¡e

cumplan con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando Ia empresa a la cualdeben sercomunicado6 sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realzar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Sipreñere env¡amos su pet¡caón por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicarque se pone en contaclo con nosotros en relación a

ta prolecc¡ón de datos personales.

Sl no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a travé§ de ema¡l

realamaciones@cnppanners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio antes

indicado pero didgido al Servicio de Atención de Redarnaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia e§pañola de protección de datos que es la autoridad

encargada de !/elar por el cumplimier(o de §us derechos en esta materia. En §u
págana ueb puede encontrar ¡nformación adic¡onal y comdemedaria sobre

lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !t¡eb:

httpsJ rvwv.agpd.es/portaluebagpd/iMex-ides]dphp.php

Si no ha aceptado está cláu§ula, sus dalos ún¡camente los tendr4 CNP
PARTNERS,

lErá 33 230 lN 1L NlF. A ¡353.1345. C1d¿ Adñ¿ oGSFP C0559tr:¡001cV der¡{'d kro4.31. bo3.99 ú.3'odLdo&S.o*.s hn
EJcoCA.¡ qLe4- utc Á4 0\ 0o_-1aD0r 0t eAtJca s 6UEo§L rñJtAEol | . ñ6ñ el PegÉh adm sr¡tvó E!p*¡ de ñe¡i¡or6 do roguG d r ddo OV{037 . ala 8{5663611
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h*rnr*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGoS

r¡ottftE 0E Ir asEcu¡ !on¡: CtP PARTNEFS 0E SEqJFoS Y REASEGURoS, §¡., d@al& { cwr n 5¡ .tródm ¿' .?3¡ 1 r,¡áú,1 ,E.p¿¡31
rEolAmf,: EURoc.aJA RL|ML [¡EüAclo opddd & Bíc¡§.$ro¡ vñ.rlrdo s.L 6 dú*rb.r cr a¡b, 2 - {m1 TolEoo IESFANA)

MTIJRATIZA DEL FIES60 ClrlEñrO lLvd¡
CoNCEPTO P0¡ EL C1l¡L SE ASEoURAT Fd.u6il, propia

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMEI'ITE LA INFORMACIOI{ QUE A CONÍII¡UACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfE DE ACUERDO, ACEPTE
LoS DISIINToS TRATAÍIiIEN'OS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTTNUACIÓN:

Ogbe autorlzar ol uso d. Sus datos ds sa¡ud sn caso de s¡n¡ostro. para ¡a tramitac¡ón. oer¡tación v liquidac¡ón del mismo, dado quo do

@:
fl Aceplo, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de sa¡ud para la ejecución del conkalo por la propia aseguradora o a t¡avés de un

proveedor de CNP Panners para la tramitación y liquidación del srn¡estro.

Sl acepta lo siguiente. sus datos podrán ser katados p¿ra remitirle otertas comerciales de CNP Parlñers por medios eleckónicos, asi como infor-
mac¡ón sobre productos dist¡ntos a los contralados, ¡nlormación sobre las accrones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (enlre otras. campañas, proyectos. sorteos, concursos eventos de cualqu¡er tpo y temática) la reali¿aoón de eñcuestas de satis-
facción y eflvfo de news¿eÍe¡s (lodo ello incruso por medios electrónrcos).

E Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos. información sobre productos distintos a los con.
tratados. sobre actiones marketing, realización de enclestas de satisfacción y envío de newslelters {todo ello incluso por medios electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser mmunicados ¿ otras empresas del Grupo al que peñenBc€ CNP Partnels, para que le puedan olrecer
información comerc¡al sobre gus productos y seMdos, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre otras. campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temática), asi como envio de tlewsletlers por cualquier medio (enlre otros. poslal, leléfono, e-
mail). +info: in omac¡ón adicionsl

tr Acepto la comunicación de mis d8tos a l83 empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de marketing y
recepción de ne!,,/sletters (po. cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados pará la elaboración de perliles con ñnes comerciales y de markeling con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y efllte olras, adecuár las comunicaciones comerciales, diseñar prodL¡ctos en base de dichas preferen.
cias y ñecesidades.

tr Acepto et tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing

El prasonte contrato se rige pqr hs CONDICIONES GENERALES, por la CONDICIONES PARf¡CULARES y pqr los ar¡exos y Apénd¡ces quo em¡ta la
Ent¡dad As€guradora, y quo, gn su con unto, constituyon el Contr.to de Seguro, carcc¡endo do v.lor y electo por separado. Las cláusulas de lag
CONDICIONES GENERALES son desanplladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepancia entre lo
Gtabhc¡do on las CONDICIOI{ES GENERALES y lo paclado on la! COXDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
dilcr€pancia dofiyo d€ pactos contra la loy, la moral o el o.d€n públlco, en cuyo caso se sntenderán nulos ds pleno derecho, lgualñent€ las presenter
CONDICIOiIES PARnCULARES son emlt¡dgs tomando como baso las dsclaraciones deltomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de seras¡requerido
por la compañia asgguradora dq aquerdo con laa prueba! quo 30 con!¡dgrcn nEc€sarias para una co(ecla valoGción del r¡esgo.
A l€ sfEctos de lo dlspuolto en los.rtculos 122 y l2¡l del R€ghmento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia do lñ Ent¡dados Aseguradoras y
Reas€gurador-as, apmbadg por Rea¡ D€cfelo 10§O2015, de m de novlembre, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce haber recibido, en la
m¡sma lEcha y con antorioridad a la c€lobraclón dol prca€nto contralo, ota lnlomativa cornprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro
que ss contGmplan sn los cltadc prec€ptos rsglamontadoa.
EL ÍOTIADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSfIÍUYEN CUALESQUIERA
OIRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANIERIORIOAD.

Lo¡do y conforlno,

Hgcho por dupl¡cado, en l0 ho¡as lnsqparablqs exped¡das por ambas caras, en MoRA a 14 de D¡c¡embre de 2016

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

h
O. Santiago Dominguez Vacas

Dlrector Gengral Adjunto

v05r3 20633
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CNP PARTN E RS

cr.'rP{RT\ERSDESE(n.ROSl',Rt,\lacirRO5.SA (if§¡d.

Orden de do icili n de adeudo directo SEPA
STPA

Refe re nc¡a de a ord n de dom¡ciliación

20683308100011

Nombre del Deudor/es
Nane of ¡hP Debtais)

ALVARO REDONDO REDONDO

Número de cuenta IBAñ del Deudor
Account numbet - IBAN ofthe Debtor

ES04 3061 0r12 4E32 EEl5 7914

swtFT / Btc

BGOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

701

n<i¡do .ñ este M¡¡daro puede drfer¡r, por el (amb¡o delCódigo d€ N€qo<io (Sufijo)

su Eñtdad rhan(¡cr¡, rin qu€ .5to impliqu€ v¡ri¡cióñ .n h ld.ntid¡d fit.¡ly/o l.9al

,y .hangtng th. 8us¡¡.ts Cod? (Suflx) ¡ncluded ¡hercln. tvtth that used by th¿ c..di.ot
legal¡dent¡ü ahereofo. thts <¿us. ¿ny prejud¡.e to ¡he ¡n¡.rcstt ofthe debtor.

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

AVISO IMPOCTANTT: El d€ldor qued¡ i.foñ¡do que, el ldentiñ<¡do. delA.recdor ¡cfen

rñduido en el mi!mo, (on e! urili¿¡do por €l Acre.dor en l¿ gerió¡ de ¡deudo¡ SEPA coñ

d€l ñi!ño, ¡i perju¡(io ¿lguno er los iñ(ere3es de¡ oeJdor,

tuPORtAqt NOnCt:fhe debto. b hlomed thet thc ebow C¡.dtto, tden qe¡ nfv dt¡1.4

h ñ.¡aa¡ña yoúdebtt SEPA thttuah its l¡n¿nLEt ¡n'uIuüon, wühou¡ ¡nnlvtñglad¿ ott

Nombre de la calle y númÉro
streel Nañe and number of lhe Crcdt@t

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códl9o postal / Ciudad
Post¿l Code / Ctty

28014 t\4ADRtD 
IPáfs 
ICountry 
IESPAñA-SPA|N I

ldentlf¡cación del Acreedor

rutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdeñes a su

en como conse.uencia de este coñtrato y, asimirñ0, autoriza a su entid¿d

CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

iciones del aoñtr¿to suscrito (on l¡ m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

uenta, Puede obtener información adicional sobre sus derechos en 5u entidad

ta s.¡d lnstru.¡lons to you¡ bank to deb¡t your ac.ou¡t thé añoonrs th2¡ ¿cc¡ue ás a resul¡

th the lntüu.l¡ont duly not¡lied f¡on CNP PARTN6R5 dé segurct y R¿asegurot, t4. a5 Pe.¡
t of yout agfteñén¡ whh yoú banlc A rctund nutt be .la¡ned w¡th¡n e¡ght wekt téa¡ng
?xol¿¡ned ¡D a ttatement that you ceo ob¡e¡n f¡oñ you¡ badk.

Medlante la firma del presente formulario de orden de Domici¡iaciór

ent¡dad flnanciera, para adelrdár €n su cuenta los importes que se

financiera para cargar en su cuenta los 1ñportes debidamente notifl(
deudor esrá legrtimado al reembolso por su entidad en los tárñiñc
efectuarse deñtro de las orho semanas que s¡gueñ ¿ la fe(ha de ade

ay s¡gning th¡s ñandate fonn yo¿ a!¡ho1ze cNf PAR TNER' de s¿gu¡ót y R.ase)

of thls conn¿.L end ¿lso you euthoize your bahk to d¿b¡I yout z..oúnt h acc.

o{ you. r¡ghts, yo! ¿ft en rled to ¿ refond ítail your bank undet the temt an.l .ordn¡o,
frcñ.he da¡e on ||ht.h youra.ctunr war deb¡r¿d, vout ngh¡s egatd¡ng th¿ ñrhdTte arc

i, 
r.¡st€d ,

davengr

fdo 
s por

ll 
y (o¡(

l¡do en r

?úhs.s'a

F€cha (Do¡/t4AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

14112!2018

qcmplar pan el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrenle
Type of payñent. Recurren¡ payment

Lugar

Por fayor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280l4 MADRIo

Ple,rse. leturn to Cred¡tor address

F¡rma del deudor
Signature ofthe Debtot

RM dr ñÍ!&id, Eño,1 ¡ 19.libro 3 991 sE r¡c11.'[rod.S&
T +1.1915143400 F. +3¡9)52a:1401 swcreprñiFr.r

^ 
?r§1,11,r§ alty.AdDr¡ msFP C0lJ9¡0001



ho.*r*,
S€PA D¡rc.t Deb¡t ttandÁtP

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Refercnce

206833081 0001 1 200000035470r

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Dcbtoís)

ALVARO REDONDO REDONDO

Número de cuenta lEAN del Deudor
A.count nuñber - IEAN oflhe Debtot

ES04 3081 0ff2 4832 8815 7914

swrFT / Brc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcacl6¡ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

aVlSO IMPORTANTE: Eld.udor qu.(h lnfoín¡do qu., €l ldentiflc.dor d.lA(r.€dor ref€r€nclado en ere M¿ñdalo puede diferir, por el (¡mbio dclCódiqo de Negocio (Sufijo)

inclu¡do éá Él ml3mo, coñ el utlllz.do por.lA«..dor €r h glit¡ón d. ¡dcudor SEPA con s! Eñtidad Flnañ.iera. 5in qu€ etto imp¡ique Eria(ió¡ .n l¡ id.ñtid¡d fircal y/o légal

del mlrmo, nlp.¡juiclo ¡lgu¡o cn lor ¡nl.ér.r &l deodor.

IUPORTANT NOfl€E: Thé debtot It l¡\foÍn d thea ¡h. .bow Credfto, ld.ntlfic. my dlte¡, by cheng¡ng the aus¡nest Code ('utíix) ¡n./oded thE.e¡n, with that uted by the c¡edko.

Nombn d€ la calle y númem
Street Name eñd number of the Ctad¡tot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

códlgo poral / cludad
Postal code / ary
2801ir MADRID

Pafs

CounW
EsPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del pres€nte formulario de Orden de Dom¡cil¡a(ión, usted áutorlza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a 5i¡

ant¡dad flnancier¿, para adeudár en ru auañta los lmpor¡ls qua se dnveñguen corno consecuen(la de este coñtráto y, asiñismo, autorizá a su eñtidad

financi€ra para (ergar eñ su cuenta los linportes debidamente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€ás€guro5, S.A. Como parte de sus derechos. e¡

deudor está lagit¡mado al reembolso por su eñtidad en los térmiños y coñdic¡ones del corlrato sr,s(ito co¡ la ñisma. La soli(itud de reembolso deberá

efectuarse dentro de la5 o(ho semanas que s¡gueñ a la faaha dé adeudo €n cuen¡a, Puede obterer inforrhación ¡d¡( onal sobre sus dereahos eñ su entidad

of ¡hit <on¡n.t, end ¿lso you ¿lthot¡2é fou, bai* to d¿bt Wur ac«unt h ac.ordenc. w¡th the iort¡u.tbns dulr not¡f¡.d frdñ CNP PAR¡NÉRS de Sesorcs y Reas.suEs, S.A. As pan

of your r¡ghts, fot ar¿ ¿ht¡tled ¡o a ¡cfund f¡oñ you. bznk under thc a.mt end.ondi¡oñs óf fout agrcéñént wnh foú¡ b¿nk. A t¿fhd ñBr be .l2iñed qhh¡ñ e¡ghr weeks shn¡ng
fton ¡he da¡e on whkh tout t..otnt \at d.b¡téd- Yott t¡gh¡s rcqaúlng the ma¡tda¡e arc expla¡ned ¡n ¿ sta¡ement ¡hat rou can ob¡ain from yau¡ bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe ofpayment: Recuffent paqenl

Lugar Fecha {DDr'4t'4aAAA)

OaTe (DOMMWYY)

1q12nU6

F¡rma del d€udor
S¡gñatute ofthe Debtot

qemplar para el Deudo¡

RM ¿.Mdi4 t eat19,üb83991,83'&lLiüúd!Sei.d¡d!.,lolio¡t1¡oJ¡r'13r30 l!tr lrNIr_ a?3(rl:¡! ah,¡^dN, txis¡P «x59-c01r0l
C\P P^iTNERS DE SECURC6 Y RE,^SECUROS, S.A - C.ffit d. Sú Jdóijtro. ! I l30jl MlrRlrlES¡{ñAr -T *t{9t!2{3r$ F '1491s2{l-t0 t \\§ snrpsrM.s

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
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k*rn.r, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

El presente contrato de seguro se encL¡entra somelido a la Ley 50/1980, d,. 8
de frubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, sup€Nisión
y sdvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supeMsión y solvencia de las
errtidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concodantes, y se
regirá por lo con\€nido en la Póliza y en los restantes documenlos
contractuales.
DEFINICIOI'¡ES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Pe6ona f¡s¡ca o jurldica que realiza las adividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistenles en, la presentación de propuestas de
rea¡¡zación de trabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebracaón de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica ql¡e suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona ffs¡cá sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas f¡sic¿s o jurldicas a qu¡enes conesponde
perc¡bir la prestac¡ón garant¡zada por este contrato designadas en las
condiciones pa.ticulares
PRiMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondienle al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de coñtratac¡ón en la primera anualidad delseguro y a,a fecha
del an¡versario del seguro para anual¡dades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA o PREsfAclÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias prevrstas en la m6ma.
POLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las mnd¡ciones del seguro.
En esle caso concreto la pól¡za la componen las presentes Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particu¡ares donde se establec€ los límiles
concretos del riesgo asegurado. tgualmente, formarán parte de la póliza los
e\,/entuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
aCCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
e)derna y ajena a la intencionalidad del fornador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantlas de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal y Hospitalización.
2.- PERFECCION, fOTIA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfecc¡ona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Part¡culares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particularcs de la m¡sma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las pa.tes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acueÍdo con la dur€ción
expresada en las Condiciones Parliculares.
De acuerdo con lo establocido sn ol aftículo 22 do la Loy dé Contrato
de Saguro las pertos puedsn opon€ñ¡€ a la próroga dgl contrato
modianto una notlflcaclón escrita a la otra parto, sfectuada con un
plazo ds dos mosos de antlclpaclón a la concluslóñ dgl porlodo del
leguro en cuE¡o, cuando la opor¡c¡ón a la prórroga sea e¡grc¡tsda por
la Entidad Asggu6dora; o bleñ con un mos de.ntelación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea ejocutada por el TomadolAsegurado,
En cualquler caso la póllza f¡nalizará al térm¡no ds la anualidad sn que
el Asegurado cumpla 106 65.ño! de ed.d.
3.. INoISPUTASILIoAD DE LA POLIZA
Lá póllza lsrá indisputable tfarscurridg un año desdg la focha de
ofocto ds la ml!m.. En l.s Cond¡c¡ono! Part¡cularss do la póllza so
podrá 9¡pr6ar un plazo más brgve tranlcurrldo ql cuál la pólizr sqa
¡nd¡sputabls.
No obEtante lo anterior, el pr$ente apartado ng lerá de apl¡cac¡ón
cuando se haya producldo el lncumpllmionto ds laa obligac¡onqs dol
Tomador o dsl Aseguradg, esp€c¡almonte cuando se haya produc¡do
sl lmpago de la pr¡ma, sn cuyo cato 3e lsndrá 9n eusnta lo €ciablscido
on el apartado G de laa pro6entos Cond¡c¡ones Generalos. Se descaña
¡gu.lmento lá aplicsc¡ón d9 estg apartádo cuando oxi3ta 6fror on la
sdad delasogurado.
4.- NULIDAD OEL CONTRAÍO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realÉado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima úñ¡ca no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, Ia Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supueslo de que la prima úoica no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora que&rá liberada de su obligación. ,
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió sersatisfecha. Si¡a Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posledores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Asegurado¡a sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada correspondienle al
periodo en curso- Si elconrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a lE3
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condíciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
Se enteMerá abonada en eldomicilio del fomador.
6.- oEBER oE coMUNrcacróN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado debeñ comunicar duGnte elkanscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esla póliza de seguro. incidañ en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porel aseguradoren elmomento de pelección del
contralo, o no habria concluido la ñrma del mismo o lo habria concluido en
olras condiciones.
El Asegurador puede, en el pla¿o de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada. proponeruna modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. Entalcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición pafa
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador. CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo, rescindir el
cont.ato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste elnuevo
pla¿o de quince días. transcunidos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomador la rescisión definiliva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá resc¡ndir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimieñlo de la agravación del riesgo.
En el c¿so de que el Tonador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la pelección del conlrato, lo hub¡era
conc¡uido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finglizar el período en curso cubierto por la prima. deberá
reducirse el importe de la pr¡ma futura en la proporción conespondierfe,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resoluc¡ón del contráto
y a Ia devo,ución de la diferencia enlre la pñma satisfecha yla que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este contralo, tanlo en el presente comg en elluluro, correaán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ario, según proceda.
8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que e¡ Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a ¡a Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surlirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomadgr, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que as¡ §e realice.
lgualmente el Iomador delSeguro, elAsegurado o el Beneficjaio podrán
dir¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De iguál modo ¡a Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en e¡ domicilio que este haya indic€do
en las Coñdiciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡ficación del
mismo tendrá que ser comunicada a la eniidad en el menor liempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- ExrRAvio y DESTRUcctóN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cana certifcada el extravío, el robo o Ia destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10.- PREScRIPCtóN
Las acciones der¡vadas del presente conkato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

il !.,,*"*.
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CONDICIONES GE ERALES

PARTNERS SEGURO DE PROTECC N DE PAGOS

,I 1.. TRIBUNAI] COMPEÍENTE
El pfesente conlralo quedara sometrdo a la jurisoicción de los JuzgadQs y
Tribunales del domic¡lio ctel aseourado
I2.. CLÁUSUiA DE INFORMA¡IÓN soBRE PRoTEccION DE DATos
PARA TOIV]ADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo preMsto en la noínatNa ap[cable en maleriq de

Folecoón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Eu'opeo y del Corsejo de 27 de abril de 2016 relalivo F la
prolección de las persoGs frsrc€s en lo que respecla alfaramrenlo de d?los
peniorlales y a la libre crrculacrón de estos datos y por el que se derogE Ia
Directva gt46/CE (Reglamenlo General de Proleccion de Datos). O¡iP
PART\FRS DÉ SFGIIROS Y RFASÉGI|ROS S.A. rntorma a) Io{¡ado. y/o
asegLrraoo de la Póliza. de manera expresa ;nequivoca y preclsa dt lo
s¡guiente:
IN}oRi,AcIÓN BÁSICA soBRE PRoTEccIÓN DE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTr!ERS DE SEGUROS Y REASEG,JROS S.A. {CNP Pa.lneE) ÑlF
A.28534345
+rn o: infon¡ación adic¡onal
F¡nalidad deltratámiento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de uñ contrato c,e seguro.
+¡nfo lnformacióñ adicional
Legiümac¡óñ para €ltiatañiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus dalos es la ejecución del corittato
de 6églrro en los rérmrnos qL¡e fguran en las Condiciones de la Pólira. asf
como en la Ley de Contralo de Seguro y Ley de Ordonac¡ón. SuporviSión
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+.nfo. .nfo.rnaoón adjc,D4al

Dosünatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners parala prestación de seruicios relac¡onados

con el contÍato de seguro suscrito (por ejemp,o: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contmlo,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Pa.tners haya
extemalizado dichos seMc¡os, peritos, etc..), coñ ios que CNP Pallners se
compromete a suscribir el @rrespondienle coñtEto de tratamiento de
datos.

r' l/ediado.es (agentes y/o mredores) que hayan intervenido en la
mediación de su cont.ato.

r' Empresas del Grupo en el caso cle que sea necesa.io para el cump¡im¡enlo
de las obl,gaciones de supeNisióny/o para gqstión adminislraliva y gestión
cenlralizada de rec!rsos informáticos.

Transferenc¡as lnlemac¡onalF prev¡stasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresá proleedora de
Sefvicios informáticos de CNP Pa(ners.
+info: inloínaqón ad¡cional
Daréchos
Acceder rect¡ficar y suprimi. los datos, así como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+iñfo: informaqón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domrcrlio Canera de San Jerónryro 21, 28014 [¡adnd
Teléfono 915243431
Coreo Electrónico: atencio4@cnppanñel§ eL
Delegado de Protecc,ón de Datos: Oldlg@ltlt¡anrÉrs.e"
F¡na[idad del tGtám¡ento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus d¡tos?
En concrelo. deniro de la 'Finalidad Principal' los Datos Persorales sérán
lralados para
. Valorar, selecr.ronar y tarillcar los nesgos.
. En su caso, pará la realzación del test de idoneidad y conveniencia. así

como en su cáso mantener actualizados sus dalos para este in.
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplim¡ento delcontrato de seguro:

' Gestionary dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hastE la
extinción de las obligacior'€s juridicas de las partes bajo el misrnoi

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajó el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac,ón de seMcios por
tefceras empresas contratadas por c\P Parlnerc para el cumplimiento
delconrralo de seguro, la peñlac,ónde los daños yen su caso. liqurdaq¡ó¡
de los srñieslros a uavés oe las emp.esas a ¡as que se haran
exemalizado tales funciones):

. Gestrón de quejas y reclamaciones:

' Regislro de polizas siñrestros provrsrones lécnicas e inversiones: 
]. Realizar evaluaciones de. riesgo, solvencia y oosible lraude de fodma

previa a la suscripción del conlrslo de segdro o en cLalquier Fomenld de
la vjgencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés ,egitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, ia consulta y cruce de los Ddtos

aGPP v!5r8t0602.?0683

Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
f cheros sobre sollenc¡a patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, inclu)€ndo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratam¡eñto esté basado en una hab¡litación legal;. La realización de estudios de lécn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perñlados con 6ñes actuariales para la
determ¡nación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recuGos informálicos
(apl¡cac¡one§, seMdores inclwendo aquéllc que estén en la nube) o
para frEs admin¡strat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.. Remiüle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
PalneB sim¡lares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡ent€ ad¡cionales podeñiog real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofefas

comerciale§ de CNP Partners por med¡os electrónico§, así como
informacjón sobre productos dist¡ os a los contratados, infomación
sobre las accioñes de mafteljng que CNP Partrlers vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán f¡gurar, campaña§, proyectos, soneos, concufsos,
evenlos de cualquier tipo y temática), la realizacjón de encuestas de
satisfacción y envfo de nev,§lelteÍs (todo ello incluso por medios
eleclónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines mmercjales y de marketirE con el objeto de conocer 5L§
preferencias y necesidades y, en §u c¿rso, y entre otras- adecuar las
comunicac¡one§ comerc¡ale§, diseñar producto§ eñ base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durarile cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se corNsetuarán m¡entras se mantenga
la relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioriiad, en su caso y una vezfnal¡zada, durante elplazo de
conservadón legalmenle establecido. Puede coñsultar en cualquier rnomento
dichos plazos enviando un mrreo electrónico a cualqüera de las direcc¡ones
de coÍeo e¡ectónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
S¡ha dado su consenlimiento, podÍemos tratar sLs datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Palners por medios electrónicos, asicomo información
sobre produclos distintos a los contratados, iñformacjón sobre las acciones de
marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campáñas, proyeclos, sodeos, concuGos, e\,/entos de cualquiertipo y
lemát¡ca), la realización de encuestas de salisfaccióñ y envfo de newsletters
(todo ello inclLEo pormedios dectrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coflun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
p.eferencias y nec€sidades.

'/ Si ha aceptado, sL¡s datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otEls, ¿decuar las
comunic€c¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base de d¡cha§
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposiqón de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuá¡es son sus derechos q¡ando nos facil¡ta st§
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional.

Logltlrñac¡ón pa.á sl tratam¡orto d€ su! dato!
¿Por qué podemos tratar sus datos poBonales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución cle su contralo de seguro. En
caso de negaüva a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será pos¡ble
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmeñte, sus datos serán batados por los sigurentei motivos:
/ S¡ ha aceptado la dáusula deltratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos asl como
infomación sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (enlre las que podrán figuEr c¿mpañas,
prcyeclos, sorteos, concursos, eventos de clalquier tipo y temática) y/o
realizacjón de encuestas de satisfacción y nettsletters (todo ello inc¡uso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tralados para dichas
inalidades.

"/ S¡ ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales yde marketing con elobieto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y. en su cáso, y entre otras,
adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asf mismo, podremos tratar sus datos para elcumplim¡ento de una obligación
legal, de ¿orerdo mn lo establecido en la normativa que apl¡que al contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de
Ordenacióñ, SupeNisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desaÍollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seMcios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 20r5l35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa Ia D¡rectiva 2009/138/CE, asf como lo§ ReglamerÍo§ comunitarios
de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva UE 201d97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/20f4, de26de noüembre de 20'14, sobre
los documentos de datos fundámentales relativ6 a los productos de inversión
m¡norista vinqJlados y lo€ productos de inversión basados en seguro6, en su
caso, Real Decreto 158€y1999, de 15 de octubre. por el qL¡e se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstnrne ación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trab€jadores y beneficiarios, así corno cua¡quier otra Ley
que se promúgue en un futuro y que afecte al conhato.
Asf mismo, se podrán trálar para los c¿sos en que exisla un interés bg¡t¡mo
por parte de Ia aseguradora.

Osstinatarigs
¿A quién se ls va a cgmunicarsus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la dáusula de mmunicación de los
dat6, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARfNERS para ofrece(e ¡nformación comerc¡al sobre
productos de seguro, intermediación a trávés de ¡nlemet, y planes de
pensiones, informade sobre acc¡ones de maficting (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, soneos, concursos, ev€ntos de cualquiertipo y
temática) asf como envlo de ner¡tsletters, por cualquier medio (entre otros,
poslal, teléfono, e{nail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARfNERS SOLUTIONSAEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COMMUNITY. S.L-. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceplado eslá dáusula, sL¡s datos únicamenle los tendrá CNP
PARfNERS.
Asfmismo, sus datos podrán sercomunicados en c¿so de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformacjón.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a l8s empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y c.r.¡ando las misrfias eslén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protecc¡ón equipar¿ble al e§pañol y coñtaráñ con todas
las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la infomación sobre transferencias
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un ñJtu¡o en nuestra \¡,eb:

https:/ ¡¡wv/.cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacidad/

Oerschos
¿cuáles son sus dereqhos cuañdo no6lacllita sus datos?
Cualquier peEona tiene derecho a conocer si CNP PanneG eslá tralando
datos peGonales que les c¡ncieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho ds accssg) asf corno a solicilar la reclifcación de los datos
inexactoo (dorecho de roctifcac¡ón) o en su c¿rso, su supresión oJando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En dáerminadas c¡rqrnstancias, los interesados podrán solicitar la l¡mitacióo
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos
para el eiercic¡o o la delensa de Gclamaciones (derocho a la llmlbción del
tratznlento).
En detgm¡nadaE clrcunstanc¡as y por motivoa relac¡onados cqn su
r¡tl¡ac¡ón part¡sulü, lo! lnterssados podrán oponorso altrat m¡onto do
su3 dato!. CNP Partngrs dgjará de tralar los dalo!, sálvo qug obedezcen
a mo vos logilimo. o slsierc¡cio o debnsa de po3¡blos r€clamaclonec,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho dg
rsvocac¡ón del con3ontimlonto)
En el caso de qL¡e sol¡cite la portabililad de sus datos a otra entiiad
aseguradora (dqrscho a la portab¡l¡dad de 16 dato§), se podrá Éalizar,
pero siempre que cumplan con los requbitos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y siempre y c.uando la empresa a la cual deben ser comurÍcados sus
dato§ tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salLd o 9e traten de
seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnec.eu ¡ndicándonos que es lo que necesik
en relación c4n sus datos.

Siprefere enviarnos su pelición porcorreo ordinario:
CNP Partnec de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 ¡radrid

Por favor, no olvide indic€r que se pone en contácto con nosolros en relación
a Ia protecclón de datos personales.
Si no respofldiésemos salisfactoriamente ¿ sLs peticiones o quiere preseñtaf
uña reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
reclamaciones@cnppaltne¡§.eu o a tÉvés de un escrito en el domicilio anles
indicado pero diig¡do al Servicio de Atención de Rec.lamaciones. En lodo
caso, puede acud¡r a la agencia españo¡a de protección de datos que es la
autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla
materia. En su página v/eb puede encoñtrar informacjón adiciona¡ y
coñplementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página webi https://w!wv.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-ilphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAI'ACIONES

13.1 El régimeñ de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Benef¡ciario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabienies, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Gene¡al de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el
Po de Ia Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dgsfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamacjones ante el Servicio de Reclarnaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Queja$ y Reclamacioñes de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Je.ónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón
de correo eleclrónico reclamaciones@cnooanners.eu tramitará y resolvará
cuanlas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho deparlameflto podrá segu¡rse la tramilac¡ón ante e¡ Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c,A/elázquez ñ"80. 1"0, 28001 l\¡adrid Tfno. S13104043 - Fax 91308499'l
reclarnaciones(Adadefensor.orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesar¡a en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que
el Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculanle para CNP
PARfNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su Eso¡ución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oiro mecan¡smo de solución de conflictos. ni a la
protecc¡ón administrativa.
E¡ Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de tos Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será faci¡itado en cualquie. momenlo.
I4.. CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL GONSORCIO DE
coMpEt{sactóN oE sEGURos DE LAs PÉRD|DAS oERtvADAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensacrón de Seguros. aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7i2004. de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, ef fomador de un conl.alo de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad públlca
empresarial tiene ¡a facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios coñ cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por ia Iegislación vigente.
Las ¡ndemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios ac€ecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y lambién los acaecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situacioñes:

cNp PARIñERS 0E SEoUROS y RE¡SEGüROS, S.A. -Czmd. Sf ¡lñr¡.,2r - ?l¡rr MAoR|o {ESPAT¿{r - r..34915?¿3¿!0 F. .349152{3t01 - m cnpl¡,ft63.
RM. d. [r¡<hd, tm ¡¡19, |nE 3.931, 6.f d.l titr. d. Sfrindca hh 1S f.Jt ¡) 33 23.i n3. lt',]lF A 2353¿¡¡5 CIM Ad¡], DGS.P C0559-60C!'
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G¡) CONDICIONES G
RTNERS SEGURO DE PROTECC

¿) Oue el riesgo extraordtnano cubterto por el Consorcto de
Compensación de Seguros no esté amparado por la pólza de sehuro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciofles de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidaq por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar suiela b un
procedimienlo de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Cornpensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
oclubre, de Contrato de Seguro, eñ el Reglamento del seguro de riesgos
elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febtero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cübiertos
a) Los siguientes fenómenos de lá naturale¿ar terremotos y maremotos:

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tem pestad ciclónica atípica (inc¡uyendo los
vientos exkaordinarios de rachas superiores a 120 km/hy los tornados)i
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocaslonados violentamente como consecuencia de terrorismo.
rebelión, sedición motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuerzas Armadas o de las Fue¡zas y
Cuerpos de Segur¡dad eñ tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos. de erupciones volcánicas y la
caída de cuelpos siderales se cenificarán, a instancia deiConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante iñformes expedidos por ta
Agencia Estatal de l\/leteorologia (AEMET), el lnstitulo Geográfco
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En ¡os casos de acontecimie¡tos de carácter polilico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en liempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
¡os órganos jurisdiccionales y adminislralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Lsy ds Contreto d6

Seguro.
b) Los ocasionados en pesonas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en quo es obligatorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensacióñ d€ Seguros.

c) Los prodr¡c¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la dsclarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados ds la onergia nuclear, sin perju¡cio de lo éstableqido
on la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o producldos por maler¡ales rad¡act¡vos.

e) Los producidos por fonóm€nos ds la ñatural€za d¡stintos a los
soñalados en ol apartado 1.a) anterior y, en part¡cular, los
producidos por elEvac¡ón del n¡vel freát¡co, mov¡m¡ento ds
laderas. doslizarn¡gnto o asentamiento de terretgs,
desprendimiento de rocas y f6nómenos sim¡lares, salvo que e+tos
fueran ocas¡onados man¡f¡estamente por la acc¡ón dol aguE do
lluvia que, a su vsz, hubiera provocado €n ¡a zona una situaciói de
iñundac¡ón extraordinar¡á y se produjeran con carácter simultáheo
a dicha inundac¡ón.

0 Los causados por actuacionG tumultuar¡as producidas eit el
curso de reuñ¡ones y manifestaciones llevadas a cabo confor+e a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983. ds '15 de Jul¡o, rogulalora

El presente contrato se rige por las CONOICTONES GENERALES, ppr la3
Entidad aseguradora. que. eñ su conjunto, constituyen el Contrab de
COi{DICIONES GENERALES son clesarrolladas y, en su caso, mod¡r¡cadas
ostabl€cido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CbNOI
discrepancia derive de pactos contra la ley, ¡a moral o olordeñ público, on
A los efectos de lo d¡spuéslo on los añ¡culos 122 y 124 del Reglarhento
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviemb
mlsma fechá y con anter¡oridad a la celebración del presente contrato, Nota
que se coñtemp¡an €n los cit¿rdos proceptos rcglamsñtarios.

LA ENfIDAO

D. SANTIAGO
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del derqcho ds reun¡ón, asi como durante ol trañscur3o do huolgas
logalos, salvo qu€ la6 cltada8 actuac¡ones pud¡eran sor cal¡f¡cadas
como acontoc¡m¡qntg9 exkaoad¡nar¡os d€ los ssñalados on sl
apaftado 1.b) anterior.

g) Los caus¡dos por mala fe del Asegurado,
h) Los correspond¡gntss a s¡n¡sstros produc¡dos antos del pago do la

primera pr¡ma o cuando, dq conlormldad con lo establec¡do en la
L€y dE Contrato de Seguro, la cobortura del Consorclo ds
Cgmpensac¡ón d€ S€guros ss hallo suspsndide o gls€guro quqdg
gxt¡ngu¡do por falta de pago do las prlmas,

l) Los sln¡oEtros que por su magnitud y gravqdad sean calit¡cados
por €l Gob¡srno de l. Nac¡ón como de «catástrolg o calamldad
naclonal».

Extsnslór de la cobonura
1. La cobe(ura de los riesgos extraord¡nados alcanzatá a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecado en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobe.tura de los rlesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cáda
AEegurado, es decir. a la d¡ferencia enke la suma asegurada y la prov¡sión
matemática que la ent¡dad Aseguradora que la hub¡er¿ emitido deba tener
constituida. El imporle correspondiente a la prov¡sión matemátic€ será
satisfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora.
COi,IUNICACION DE 0ANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1 . La solic¡tud de indemn¡zación de daños cuya cobedu.a corespoMa al

Consorcio de Compensacjón de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneflc¡ario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, 0 por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- Med¡ante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952§7 042).
- A través de la página web del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros (l4../rw.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorcciones que, en su
caso, hubiese realizado la ent¡dad Aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizará el pago de la indemnización al benefciario del seguro
med¡ante transferencia bancaria.

DICIONES PARTICULARES y por lo! anqxos y Apánd¡c€s quo om¡tr la
uro, c¿rEc¡endo ds valor y efeclo por soparado. Las cláuaulas do las
6tas CONDICIONES PARICULARES. En c6o dq discropancla ontrs lo
ES PARICULARES, prsval€cerán éstas sobro aquélla3, salvo que diqha

casq 90 ontrndsrán nubs de plgno dE scho.
Ordsnación, Suporvk¡ón y Solvenciá de lc Enldades Alegurador€ y
ambo6 incluldG, ol Yomador del sogufo r€conoco habor fsc¡bido, en la

comproBiva de todo€ loc aspsctos rslal¡vos al pr€sento s€guro

RADORA

UEZ VACAS
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el at7.42 de la Ley 20/20A6 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privddos le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinclllado (en adelante OBSV). no está
contractualmenle obligado a realizaf activ¡dades de mediacrón en seguros exclusivamente con una o
varia6 Entidades Aseguradoras, nitiene la obl¡gación impi-resta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis ob,etivo. El Cliente tiene derecho a sol¡citar la reláción de las Entidades Aseguradoras para

las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queia o reclamación respecto a la ecluaciorl del OBSV, el cltenté podrá dirigrrse a los

Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de las Entrdades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formulaf reclamaciones por escrito ante el Sen¡rcro de Reclamactones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de Ia Castellana 44.28046 ¡v'ladnd. ParalaadmrsiÓn
y trám¡tác¡ófl de estas reclamaciones, el cliente deberá acredrtar que ha transcurrido ei plazo de dos
meses desde la fecha de la présentación de la reclamacrón ante el DepeÉamento o Servrcio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resueila c ql¡e háyá sido denegada su admisiÓn

o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoram¡ento prestado tiene como tnalidad la contratación de un seguro. y no

cualquier otro producto que pueda comercializar la enttdad de crédrto Euroca;a fiural S.C.C. asi como
todes las activ¡dades de mediación anexas a dicha contratacrón. Dichás activrdades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón dé trabajos previos a la celebracion de un contraio de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi coÍo la asr§tencla en la gestiÓn y ejecuc¡Ón de
dichos contratos, en part¡cular en caso de §¡niestro.

En cumplimiento de Ia normativa vigente sobre protecctÓn de datos de carácter per§onal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le tnfonüan]os que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cLral se realice el contrato cie seguro A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fec¡litados para la elaboracrón de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la flnalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El eierc¡c¡o de los derechos de acceso, rectificación. sr:presión y oposrcrón. hmitación del tratamrento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones rntlvrdualzadas automatizadas se podrán llevar

a cabo en los términos legales mediante comunicación á Eurocaja Rural Medracrón Operádor de Banca

Seguros VinóLrlado S.L. a la dirección c/ Méj¡co,2 45004 l-oledo ding¡éndose al Departañénto cle

Atenc¡ón al Cliente. Daremos tra§lado e la Ent¡dad Aseguradora de su peiigÓn en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡genc¡ás y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentrmiento para el tratamiento de los datos de

carácter pefsonal, incluido cualquier dato de salud que sea necesarro pará la actividad de mediación

que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


